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HIJSCRIPCION PARTICULAR

1

PGetits pr". Kie ooknObaIP 	 0Eliä

Seri talo 1.' Lag leyee obligaras en le Penínsu-
la, lelas Baleares 7 Canarias, d. los yeti* días de

teemslgeeide el em el» no se ditpssiere etre
cosa se entiende itecba J prenialgación al die clne
tatmjne la WserC:eu de le ley en la Osuslas oficie!.

2.• La ignerarie:te dt ls leyes no excuse
die 	 eireplinsiese

Aet 3i• Las leyes tau tendre etecto retreetive,
el *o dimpusieeen In contrario.— (Código civil Ti-ra*.

:toral Beerete é ituirkuil‘a 	 di eme do Nos
Argelia 26. La: corporaciones provinciales y

ineiteiripales l'homo/iba, en primer tizraine, 1 No-
taste (I/ Notarios tjete a%teiCen las nubastas, loe de-
r., bini por ellos de/remados y las suplementos ade-
 dos por los mismos, así como los derechos de

b eral de los unalcial en los periódicos oficia.
lt aifitodo d	 einteeerarse 1i reutottazlo, si lo
*e urn, del ittoporee ereted de le teferidos gke3d024
• "Alree cargo on, lox.c Ineto 1 r> /ct dispaesto
r • a g is 	 e 	 3

Cin 	 5 r Un mes. .
Trimestre . • . 12 t:i0 Trisseetre .
Seie lats. . . 43. 	 11 Seis meses.

afte. 	

• 

• et 	 4 Un atto. .

15
.•
• 50

hfitag#79 ilitiaakgs 40 adnthw i g pauta
Zes pablice todos los dio ) excepto los domingos
No se Insertará edicto 6 KillVracie alma° d Ins-

tancia de parte sin que entes sus interesados abo-
lsan d gararttleess s 1s:terc1ó]: razdu de 65 céntr-
ese línea d parte de elle.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatainente que
ict sobeo Alcaldes y Secretarios reciban este
floIenit dispondría qae se fije ya ejemplar en el
sito de costumbre, donde pusexeeecerd hasta el u-
cit o del abur° sigageate

zrn -eraszcar.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandes
publicar en los Boletines oficiales se han de reine
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conduct
se puerta a loe editores de los mencionados pi -
riddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de By 21 de Octubre lfle

Los idiotez Secretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los número'
de este Botrnit, coleccionados para su encuader-
lucida, que deber* verificarse al final de cada atto.

ADVERTINCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la se-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea d Instancia de parte ski que abonen los intere
sede el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, st razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos d 40
céntimos de peseta
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Domingo 8 de Abril de 1.923

E XTR FIOR DIN ARIO
DE LA

PR OVINCIA DE CORDOBA
23.e&-ze;iegertizo.e:essetekrevates...›.,.--+•i

Franqueo

concertado

Presidencia del Conseio de Ministros
1n71-a.ixiero .1_eozD

REAL DECRETO

Usando de las prerrogativas que me
corresponden por el artículo 32 de la
Constitución de la Monarquía y de
acuerdo con el Consejo du Ministros,
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 Se declara disuelto el
Congreso de los Diputados y la parte
electiva del Senado.

Art. 2.° Las Cortes se reunirán en
Madrid, el 23 de Mayo próximo.

Art. 3.° Las elecciones de'JDiputaclos
se verificarán en todas las provincias de
la Monarquía el día 29 de Abril y las de
Senadores el día 13 de Mayo siguiente.

Art 4.* Por el Ministerio de la Go-
bernación se dictarán las órdenes opor-
tunas y dispógiciones convenientes para
/a ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio a seis de Abril de
928 .—ALFONS0.—El Presidente del

Consejo de Ministros, Manuel Garcia
P, lelo-

En vista de lo preceptuado en el an-
terior Real Decreto, el periodo electoral
empieza con la publicación de esta so-
berana disposición y convocatoria, y
termina el dia en que se verifique la
elección de Senadores.

Llamo, pues, la atención de los seño-
res Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, acerca de la sansión penal que la
ley Electoral vigente establece en su ti-
tulo VIII, articulo ; 2 y siguientes, con
el fin de que ningún funcionario ni auto-
ridad se estraslimite en nada que pueda
representar intervención directa en las
elecciones, puesto que la Ley indicada
separa por completo la acción de las au-
toridades gubernativas de toda actuación
en las operaciones electorales que han
de ajustarse a los preceptos terminantes

de la Ley en todo cuanto afecta y se re-
fiere al procedimiento activo de la elec-
ción.

Igualmente, desde esta fecha hasta la
terminacióndel periodo electoral, sus-
pendeiän todos los Delegados, Agentes
o Comisionados nombrados por el señor
Presidente de la Excma.Diputación pro-
vincial, Comfs:611 permanente, Alcaldes
y este Gobierno cada uno dentro de sus
atribuciones, las gestiones que estén
practicando. siempre que no se trate de
expedientes administrativos de carácter
ordinario y corriente, y cuyo objeto sea
hacer efectivo, con arreglo a las leyes,
los recursos necesarios para la marcha
administ ativa de las Corporaciones,
pues la prohibición de la ley Electoral
no es suspender las funciones y delazres

que constituyen la vida de la Admini-
tración activa.

Córdoba 8 de Abril de 1923.—El G<:-.
bernador, Luis Rodríguez Guerra
Fechas que han de observarse en

las operaciones Electorales

Jueves 12 del corriente. Desigm,-
ción de adjuntos para constituir mesas-.
electorales. (Por darse esta elección
caso previstoprevisto párrafo L'articulo 37 Ley
electoral).

Domingo 22. - Proclamación de cau-
didatos.

Jueves S. _ Constitución mesas a los
efectos de recibir credenciales de los in-
terventores.

Domingo 29. Elccción de niputa-,dos.
Jueves 3 de Mayo. Escrutinio.
Sábado 5. • -- Elección de Compromi-

sarios para la elección de Senadores.
Domingo 14.—E1ección de Senado-

res.
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